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Cambios que regirán durante la semana del 8 al 14 de fe·
brero de 1971, salvo aviso en contrario.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas

Pan}, sllperior eonocimiento: Exemos. Sres, Ministros Subsecreta
rio de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de, Co~
mercio

PnYa sup-2-rior conoc.imiento y cumplimiento; Excmos. Sres' G(}
bernadores civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos
y Transportes,

(1) Esta cotización es aplicable a los dólares de cuenta en que
se formaUza el intercambIo con los sIguIentes oaises: Bulgaria,
Colombia, Cuba, Checoslovaquia, EgIpto. Hungría, Méjico, Para
guay, PolonIa, R. D. Ah:;lmana RUmania. Siria y Guinea EcUatorial.

(2) Esta cotlzación se refiere al dlrham bUateral establecido
por el Convenio de 21 de juBo de 1962 (ver norma qUinta, CIrcular
número 216, de este Instttuto).

Madrid, 8 de febrero de 1971.

69.720
13.873
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Pesetas

Dfvisa~ bilaterales;

1 dólar de cuenta. (1)
1 dirhmu (2)

RESOLUCIONde la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes por la que s& hace pú
blíca la qUinta relación de Mataderos colaboradores
designados por este Organismo para sacrificio de
gancuroporcino en aplicación d61 Decreto de la
Presidencia del GOb'ieTno 134811970. de 30 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» número 115).

Matadero: «Trabal y Casellas». Localidad y provincia: San
Vicente de Torelló (Barcelona). Sacrificio diario concertado: 100
reses.

MatadeTO: «Matadero General Frígorífico ExpIasa». LoCali
dad y provincia: Vieh (Barcelona). Sacrüício diario concerta.
do: 200 reses.

Matadero: «Matadero Frigorífico Manchego, S. A.}}. LocaUdad
y provincia: Valdepefias (Ciudad RealJ. Sacrificio diario concer
tado: 120 reses.

Madrid, 26 de enero de 1971.-El Comisario general, José Gar
cia de Andoain.

RESOLUC¡ON de la Comisaría General de Abas
tecimientos 11 TrtJU;porte8 par la que S8 hace 1Jü.~

/)lica la quinta re/a.dón de Mataderos colaboradores
deSignados por este Organismo paTa sacrificio de
(lanado vacuno en aplicación del Decreto de la
PTesidencia del Gobierno 1348!l970, cM 30 de abril
((Boletin Oficial del EstadO)} número 115).

Matadero: «Trabal y Casel1as». Localídad y provincia:
San Vicente de Torelló {BaTce:'onn,l. Sacrificio diario concerta
do: 10 reses.

Matadero: «Matadero General Frigorífico Explasa». Locali
dad y provincia: Vich (Barcelona), Sacrificio diario concerta
do: 120 reses.

Matadero: «Ma.tadero Frigorifico Manchego, S. A.». Locali
dad y provincia: Valdepefias (Ciudad Real). Sacrificio diario
concertado: 10 reses.

Madrid, 26 de enero de 1971.~El Comisario general, José Gar
cía de Andoain.

Para superior 'Conocimiento: Excmo..<>. Sres. Ministros Subsecreta
rio de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de I,jo
mercio.

Para superior conocimiento y ctU11plímiento; Excrnos. Sres Go
bernadores civiles. Delegados provinciales de Abastecimientos
y Transportes.

9,0 La Dirección General de Exportación podrá dictar la3
normas Que estime adecuadB.;$ para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocímiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 29 de enero de 1971.-P. D., el Subsecreario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

lImo, Sr. Director general de Exportación.Ilmo. Sr.: Cwnplidos los trámites reglamentaríos en el eXM
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Manufactu~

ras San Salvador, 6. A.», solicitando el régimen de repOsición
para la importación con franquicia arancelaria de fibras textiles
sintéticas discontinuas, por exportaciones previamente realizadas
de hUados de di'cl1as fibras,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propilesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

1,'" Conceder. a la firma {{Manufacturas San Salvador, Socie
dad Anónima». con domicilio en l'aseo de Gracia, 97, Barcelo
na, el régimen de reposición para la íIhportacióIi con franquicIa
arancelaria de fibras textiles sintéticas discontinuas {partida
arancelaria 56.01.A), empleados en la fabricación de hilados
de fibras textiles sintéticas discontinuas (partida arancelaria
56,OS.A), previamente exportados.

2.0 A efectos contables. se establece que:

Por cada cien kílograrnos de hilados exportados, podr~m im
portarse con franqlúcia arancelaria ciento síete kilogramos !:oo
quinientos veinte gramos (107,520 kilogramos) de fibras en cable
y lo floca, o bÍ'en ciento cinco kilogramos con doscientos sesenta
gramos (105,260 kílogramos) de fibras cardadas y/o peinadas.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
devengaran derecho arancelario alguno, el 3 por 100 de la ma
teria prima importada, y subproductos aprovecbables el 4 por
100 cuando la materÍ'a prima utilIzada sea en floca y/o cable,
y el 2 por 100 cuando se trate de fIbra cardada y/o peinada,
que adeudaran los derechos arancelarios que les corresponda
por la partida arancelaria 56.03.A; conforme a las normas de
valoración vigentes.

3.0 Las c.peraciones de exportación y de importación Que
se pretendan realizar al amparo deest.a cohcesión y ajustandose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan.

4.() La exportación precederá a ia importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaeíones seran aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo e&time oportuno, autoriZRl'
exportaciones a los demas paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportacions realizadas a puertos, zonas o depósitos
trancos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo~
aición en análogas condiciones· que las destinadas al extranjero.

S.o Las importacionClJ deberán ser solícitadoas dentro del
plazo de un año. a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quícia arancelaria !eran todos aquellos con los que Espafla man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica~
c1ón, que se han exportado las mercancias correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solícitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
Que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser aCllInU
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimien
to del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publ1ca,cíón en el «Boletín
Oficial del Estado»

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 20 de noviembre de 1970 hasta la aludida fecha, daran tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12 2,a) de las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletin Oficial del Es
tado» del 16). Para estas exportaciones el plazo de un año
para solicitar la importación comenzará- a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el {(Boletín Oficial del
Estado»,

7.0 La concesión caducara de modo automático si en el tér~
mino ~e do;S años, contados a partir de su pubUcacíón en el
«Boletm OfIcial del Estado», no se huhiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8:0 La Dirección General de Aduanas. dentro de su compe
tenCIa, adoptara las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

ORDEN de 29 de enero de 1971 por kz que se con~

cede a «Manufacturas San Salvooor. S. A.», el réw

gimen de reposición con franquicia arancelaria para
la importacion de libras textiles sintéticas disconti
nuas, por exportaciones previamente realizadas de
hilados de dichás fibras.


